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lquitos,30 de ¡un¡o de 2026

vtsfo:

El Of¡cio N" 365-VRINV-UNAP-2026, presentados el 12 de mayo de 2026, por el vicerrector de invest¡gación, med¡ante el
cual sol¡cita f¡nanciamiento para publ¡cación'de manuscr¡to elaborado por docente;

CONSIDERANDO:

que, mediante ofic¡o de visto, don Roger Ruiz Paredes, v¡cerrector de ¡nvest¡gación, solicita al rector financ¡ar la

publ¡cación del manuscr¡to titulado "D¡et and Dialysis: Healthy Eating lndex and malnutrition ¡n hemodialys¡s patients
from Cajamarca, Perú", elaborado por don Luis Anton¡o Flores Flores, docente aux¡liar a t¡empo completo adscrito a la
Facultad de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ), para su publ¡cación en la rev¡5ta c¡entíf¡ca Nutric¡ón C¡ínica y Dietética
Hospitalaria, ¡ndexada en la base de datos scopus Q4, volumen 46, ñúmero 2, correspond¡ente al segundo trimestre del
año 2026, cuyo monto totalasciende a la suma de 5/1,341.83 (Mil trescientos cuarenta y uno y 83/100 5oles);

Que, con la publicación del referido manuscr¡to, se dará a conocer a la comunidad c¡entífica de los resultados obtenidot
en la ¡nvestigación realizada por el referido docente, el mismo que podrá ser divulgado y tomado como referencia por

otros investigadores o particulares y aportar para otras ¡nvestigac¡ones; además brindará mayor visib¡l¡dad

¡nternacioñal a la UNAP;

Que, el artículo 5 de la Ley N'30220, Ley Un¡versitaria señala, entre otros, que son pr¡ncipios de la Universidad, la

búsqueda y difusión de la verdad, el espíritu crítico y de investigación, la meritocrac¡a, la pert¡nenc¡a y compromiso con
el desarrollo del país, la creatividad e ¡nnovac¡ón, y la pertinenc¡a de la enseñanza e ¡nvestigac¡ón con la realidad 5oc¡al;

ue, el artículo 6 de la Ley Universitaria N" 30220 señala entre otros. que son fines de la univers¡dad: Preservar

Que, el artículo 7 de la c¡tada Ley, señala entre otras, que son fuñc¡ones de la un¡versidad, la iñvest¡gac¡ón; y contr¡bu¡r
aldesarrollo humano;

Que, el artículo 48 de la misma Ley establece que, la ¡nvestigación const¡tuye una func¡ón esencial y obligatoria de la

universidad, que la fomenta y reali¡a, respondiendo a través de la producción de conocim¡ento y desarrollo de
tecnologias a las necesidades de la sociedad, con espec¡al énfasis en la real¡dad nac¡onal. Los docentes, e5tud¡antes y
graduados participan en la actividad ¡nvestigadora en su prop¡a institución o en redes de ¡nvestigación nacional o
internacional, creadas por las inst¡tuc¡ones univers¡tarias públicas o privadas; concordantes con los artículos 66 y 67 del
Estatuto de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP);

Que, el anículo 81 del Estatuto prescr¡be que, la autoria de las publicaciones corno producto de investigac¡ones
financiadas por la UNAP y articuladas con sus líneas de ¡nvest¡gación, será reconoc¡da med¡ante resolución rectoral,
gest¡onada por el vicerrectorado de lnvestigación; asimismo la UNAP difunde las invest¡gaciones c¡entíficas a través de
revistas científ¡cas ¡ndexadas, eventos académicos, c¡entíf¡cos y/o plataformas v¡rtuales, así lo señala el artículo 83 del
m¡smo Estatuto;

Que, el l¡teral g) del numeral 5.2 de la cláusula V Dispos¡ciones Generales de la D¡rect¡va N" 001-2022-VRINV-UNAP
"Rég¡men especial del docente ¡nvest¡Bador de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", señala que el articulo
científ¡co es un trabajo de iñvestigación publ¡cado en una revista especial¡zada del conocimiento c¡entíf¡co, tecnológ¡co
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Que, don Lu¡s Antonio Flores Flores, es invest¡gador reg¡strado y calificado en el Registro Nac¡onal Científ¡co,
fecnológico y de lnnovac¡ón Tecnológ¡ca (RENACYI), con cód¡go N' P0152932, del Consejo Nac¡onal de C¡encia,
Tecnología e lnnovac¡ón (CONCYTEC), organ¡smo rector del S¡stema Nac¡onal de C¡enc¡a, fecnología e lnnovac¡ón
fecnológ¡ca (SINACYT) en el Perú;

acrecentar y transmitir de modo permaneñte la herencia científica, tecnológica, cultural y artística de la humanidad;
realizar y promover la ¡nvestigac¡ón c¡entif¡ca, tecnológ¡ca y humanística la creación ¡ntelectual y artíst¡ca; difundir el

conoc¡m¡ento universal en benef¡cio de la humanidad; promover el desarrollo humano y sosten¡ble en el ámbito local,
reg¡onal, nac¡onaly mundial; servir a la comun¡dad y al desarrollo integral;

Que, asimismo el artículo 202 del referido Estatuto, respecto a la part¡cipac¡ón de los docentes en la investigación
universitar¡a, señala que, el docente un¡versitario tiene la obl¡gación de realizar ¡nvest¡gac¡ón c¡entífica dentro del
campo de las líneas de investigación institucional, aleñtando lar activ¡dades de investigac¡óñ de los estudiantes con los

fines de formac¡ón, graduación y t¡tulac¡ón, cumpl¡endo una conducta ét¡ca en su performance;
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y/o ¡nnovador. El objet¡vo es d¡fund¡r de manera clara, objetiva y prec¡sa, los resultados de una investigación real¡zada

sobre una determinada área del conoc¡miento c¡entíf¡co, tecnológico y/o innovador. En sus procesos de evaluac¡ón el
manuscr¡to es evaluado por rev¡sores pares externo§;

Que, as¡m¡smo el literal d) del numeral 6.2 de la cláusu¡a Vl Dispos¡ciones específ¡cas de la D¡rectiva N" 001-2022-VRINV-
UNAP "Régimeñ especial deldocente ¡nvestigador de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", señala elapoyo
a la publicac¡ón científica, a través del pago del coste de procesamiento de artículos (Art¡cle processing charge - APC)

siempre y cuando se publ¡que en los cuart¡les q1, Q2, Q3 y Q4 de ScimaSo o ICR;

Que, el artículo 15 del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones (ROF) de la UNAP, aprobado med¡ante Resolución del
Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 157-2021-UNAP. de fecha 5 de ñov¡embre de 2021, prec¡sa que el V¡cerrectorado de
lnvestigac¡ó0, er el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámb¡to de la invest¡gac¡ón, depend¡ente del Redorado,
responsable de elaborar las políticas de ¡nvest¡gac¡ón; as¡mismo, planif¡car, coord¡na. y organ¡¿ar los proyectos,

act¡v¡dades y trabajos de ¡nvest¡gac¡ón que 5e des¿rrollañ a través de las d¡versas un¡dades de invest¡gación e ¡nstitutos
y centror exper¡mentales de la Universidad, con los mater¡ales, equ¡pos e ¡nfraestrudura de la Univers¡dad; organizar ¡a

d¡fusión del conocim¡ento y promover la apl¡cación de los resultados de las ¡nvestigaciones, asícomo la transferencia
tecnológ¡ca y el uso de las fuentes de f¡nanc¡amiento de ¡nvest¡gación, integrando fundamentalmente a la Universidad,
las empresa y las ent¡dades del Estado; sus funciones están establecidas en el artículo 15" del ROF;

Que, por la producc¡ón c¡entífica que desarrollan los docentes, la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)

se encuentra ubicada en un rank¡ng de ¡nvest¡gac¡ón destacada, contr¡buyendo al posic¡onam¡ento académ¡co,

científ¡co, tecnológ¡co y de ¡nnovac¡ón a la lnst¡tución;

Que, a través del Memorando N' 0714-2025-R-UNAP, el rector de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), rem¡te el exped¡ente a la Ofic¡na de Planeamiento y Presupuesto, para eltrámite que corresponda;

Que, mediante Oficio N" 0445-2026-OPP/UP-UNAP, presentado el 22 de jun¡o de 2026, doñ Willy Agustín Vásquez
Ampuero, jefe de la Of¡c¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, ¡nforma al rector la d¡spon¡bilidad para la certificación del
créd¡to presupuestario para financ¡ar el compromiso de publicacióñ del rnanuscr¡to, sol¡citado por el v¡cerrector de
¡nvest¡gac¡ón, que asciende al rnonto total con redondeo de S/ 1,342.00 (M¡l trescientos cu¿renta y dos y 00/100 soles);

e, el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto Legislat¡vo N'1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nac¡oñal de
puesto Públ¡co, indica que la "cenif¡cación const¡tuye un acto de adm¡n¡strac¡ón cuya final¡dad es garant¡zar que

cueñta con el crédito presupuestar¡o dispon¡ble y libre de afectac¡ón, para comprometer un gasto con cargo al
resupuesto instituc¡onal autor¡zado para el año fiscal respectivo, en func¡ón a la Programac¡ón de Compromisos Anual

(PCA), previo cumpl¡miento de las dispos¡ciones legales v¡gente5 que regulen el objeto materia del compromiso"; así
m¡smo, el numeral 41.2 del citado artículo establece que "la certificación resulta requis¡to ¡nd¡spensable cada vez que se

realizar un gasto, suscr¡b¡r un contrato o adqu¡rir un compromiso, adjuntándose al respect¡vo expediente. Dichap

rtif¡cac¡ón ¡mplica la reserva del crédito presupuestar¡o, hasta el perfeccionam¡ento del compromiso y la real¡zac¡ón

del correspondiente reg¡stro presupuestar¡o, bajo responsabilidad delT¡tular del Pliego"; eñ tanto, "la certif¡cac¡ón del
¡to presupuestario es exped¡da a sol¡c¡tud del responsable delárea que ordena elgasto o de qu¡en tenga delegada
facultad, cada ve¿ que se prevea real¡¿ar un gasto, suscribir un contrato o ¿dqu¡ri. un comprom¡so", en apl¡cac¡ón

el numeral 41.3 del artículo 41 del Decreto Legislativo N" 1440, los mismos que están sujetos a los articulos 74, 75 y
delTexto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General;

Que, en el marco de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026 y la D¡rectiva
N" 0001-2024-EF/50-01, D¡rect¡va para la Ejecución Presupuestar¡a y su mod¡f¡cator¡a, aprobada por Resolución
Directoral N' 0004-2026-EF/50.01, desde el ámb¡to estr¡ctamente presupuestal existe el crédito presupuestar¡o en el
Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Ejercicio Fiscal 2026, por el monto total con redondeo por la suma de S/ 1,342.00 (M¡l

tre5cientos cuarenta y dos y 00/100 soles), para f¡ñanciar el compromiso de la publicación del manuscr¡to en rev¡sta
c¡entífica, elaborado por don don Lu¡s Anton¡o Flores Flores, docente aux¡l¡ar a t¡empo completo adscr¡to a la Facultad
de lngen¡ería Quím¡ca (Flq) de la Universidad N¿c¡onal de la AmazonÍa Peruana (UNAP) e invest¡gador con código
N" P0152932 en el Registro Nacional Científ¡co, fecñológico y de lnnovac¡ón Tecnológ¡ca (RENACrT);

Que, la disponib¡l¡dad presupuestal no conval¡da actos adm¡nistrativos que se realicen con ¡nobservancia de los

requisitos esenc¡ales y formal¡dades que no se ciñan a las normas legales vigentes, o que excedan lo dispuesto en la

presente resoluc¡ón;

o

s

o§ €

lurune



UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0887-2026-UNAP

Que, por las consideraciones expuestas, el rector en uso de sus atribuc¡ones para dir¡g¡r la ad¡v¡dad académica y su

gest¡ón adm¡n¡strativa, económ¡ca y f¡nanc¡era, €st¡ma procedente aprobar y financiar la publ¡cac¡ón de los manuscr¡tos
y delartículo c¡entíf¡co menc¡onados en los párrafos precedentes;

Con la opin¡ón favorable del jefe de la Of¡cina de Planeamiento y Presupuesto, conten¡da en el Of¡cio N'0445-2026-
OPPlUP-UNAP;

De conformidad con la Ley N" 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2026 y la Directiva
N' 0001-2024-EF/50-01. Directiva para la Ejecución Presupuestar¡a y su mod¡ficatoria y lo5 artículos 74,76 y a5 del
Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N'30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitar¡a N'006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUEI.VE:

aRTfcuLO PR|MERO.- Aprobar la publicac¡ón del manuscrito en revista c¡entífica, elaborado por don luis anton¡o
Flores tlores, docente aux¡liar a t¡empo completo adscrito a la Facultad de lngeniería QuÍmica (FlQ) de la Universidad

Nacional de la Ama2onía Peruana (UNAP), e investigador con código N" P0152932 en el Registro Nac¡onal Científ¡co,

Tecnológico y de lnnovac¡ón Tecnológ¡ca (RENACYT), de acuerdo a la s¡gu¡ente estructura estratégica, programát¡ca y

func¡onal:

objetivo Estratégico lñst¡tuc¡onal

Acc¡ón Estratégica lnstituc¡onal

Activ¡dad Operat¡va lñst¡tuc¡onal

rograma
Producto
Actividad
Secuenc¡a func¡onal
Fuente de financiam¡ento
Genér¡ca de gasto

Monto total

.- Establecer ue lo5 manuscr¡tos a ublicar, son los s¡gu¡entes

ARTfcULO ÍERCERo.- Encargar a la D¡recc¡ón General de Adm¡nistración, reali¿ar los trámites correspondientes para la

certificac¡ón del créd¡to presupuestario eñ el Sistema lntegrado de Adm¡n¡strac¡ón Financ¡era - SIAF SP y procesar el

mencionado compromiso.
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Facultad
Monto en

sl

Línea de
inv€st¡gac¡ón
¡nst¡tuc¡onal

fipo de
invest¡gación

DocenteN'

Aplicada

Lu¡5

Antonio
Flores

Flores

1,341.831

Publ¡cación d€ manuscr¡to

"Di€t and Dialvs¡s: Healthy Eat¡ng

lñdex and malnut.it¡on ¡n

hemodialysis pat¡ents from
ca¡amarca, Perú", rev¡sta c¡entífica
Nutr¡ción clínica y Dietética
Hospitalaria, indexada en la base

de datos Scopus Q4. volumen 46,

número 2, correspondiente al

segundo tr¡mestre del año 2026.

Alimentos y
Seguridad

Alimentaria

Que, la Direcc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón a través de su unidad competente debe registrar la sol¡citud de la

cert¡f¡cac¡ón presupuestaria en el Sistema lntegrado de Administración Financ¡era SIAF - SP;

OEl.02 Fortalecer la invest¡gac¡ón, desarrollo, innovac¡ón y emprendimiento
l+D+l+E en la comunidad un¡vers¡tar¡a
AE1.02.01 Proyedos de ¡nvestigación por líneas de ¡nvest¡gac¡ón ejecutadas
en la comun¡dad académica

A0100009700389 Art¡culac¡ón y soporte a la gestión de la invest¡gac¡ón

universitaria
9002 Asignaciones presupuestarias que no resultan en productos

3999999 Sin producto
5000650 Desarrollo de estud¡os, ¡nvest¡gac¡ón y estadíst¡ca

0046
1 Recursos ord¡narios
2.5 Otros gastos

S/ 1,342.00 (Con redondeo)

Título

lngeniería
Química
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ARTÍCU[O CUARÍO.- Establecer que la presente disponibil¡dad presupuestal no conval¡dan actos admin¡strat¡vos que se

real¡cen con inobservancia de los requ¡s¡tos esenc¡ales y formalidades que no se ciñan a las normas legales v¡gentes, o
que excedan en la presente resoluc¡ón.

ARffCUtO QUINTO.- Autori2ar a los func¡onar¡os de la D¡rección General de Administración y de la Of¡c¡na de
Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gastos y fuentes de financ¡am¡ento de los créditos presupuestar¡os, aprobados en el

Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Ejerc¡c¡o F¡scal2026 del v¡cerrectorado de lnvestigac¡ón.

se, comuníquese y archívese.

Tello

ir 8en¡aqu Tuesta
SECRETARIO GENERAI.
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